
Quito. 22 de Febrero de 1.995 

Señor Doctor 

GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 
Superintendente de Compafñiías 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted la cesión de acciones 

que se ha realizado en mi representada la Empresa 

. expediente + AGROINDUSTRIAL EL CRISTAL $. A. 
7142-80: 

El Doctor Fabián Romero Oñate. poseedor de 9717 

Acciones Ordinarias y Nominativas de un mil sucres 

cada una, ha transferido parte de su paquete 

accionario, a las siguientes personas y en ala 

forma que se señala a continuación: 

- Inmobiliaria Pinllocoto Cía. 

Acciones. 

Ltda., 3575 

- Sra. Eliana R. de Romero, 1050 Acciones. 

4 Srta. Karina Romero, 46 Acciones. 

- Ing. Guillermo Romero Rodríguez, 

Srta. María Virginia Romero, 2000 Acciones. 

486 Acciones. 

Con las transferencias antes anotadas. 

accionistas de la Empresa Agroindustrial El 
Cristal S. A.., y su paquete accionario. es como 
sigue: 

- DR. FABIAN ROMERO OÑATE 

- SRA. ELIANA DE ROMERO 

- INMOBILIARIA PINLLOCOTO C. LTDA. 

- ING. GUILLERMO ROMERO R. 

- SRTA. KARINA ROMERO R. 

- SRTA. MARIA VIRGINIA ROMERO R. 
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Lo que da un total de 16.000 acciones ordinarias y 

nominativas, pagadas, de un mil sucres cada una, 
que constituyen la totalidad del capital social de 

la Empresa que es de S/. 16”000.000.00 (Dieciséis 

millones de sucres). 

Tanto cedente como cesionarios son ciudadanos 

ecuatorianos, mayores de edad NÁ plenamente 

capaces. 

Atentamente, . 

MAR ll AS 
Ing.-> illermo Romero “Rodríguez 

: 7 GERENTE 

 


